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La discriminación de las per-
sonas homosexuales, sólo por
serlo, ha sido una constante en la
ley, y en general en la sociedad.
En la época franquista se les apli-
caba la «ley de vagos y malean-
tes». Esta discriminación se ha
ido eliminando y con la Ley
/ España equipara los de-
rechos de las parejas homose-
xuales a los derechos de las he-
terosexuales y  se legaliza el ma-
trimonio en estos colectivos.
Además, entre estos derechos
también están los reproductivos.
Este derecho no lo pueden ejer-
cer en España las parejas homo-
sexuales masculinas, pues bioló-
gicamente no pueden gestar. Es
legal la donación de óvulos pero
no el útero ni la madre de alqui-
ler, lo que impide en la realidad
que la pareja gay tenga hijos con
su participación biológica. Los
gay en España no pueden tener
hijos genéticos pero sí pueden
adoptarlos.

En el caso de la pareja lesbia-
na la situación es distinta porque
la realidad biológica también lo
es. La mujer lesbiana puede in-
seminarse con semen de donan-
te anónimo y tener un hijo. Des-
de que organizamos el primer
banco de semen en España, en
enero de , se hacen insemi-
naciones artificiales a mujeres
lesbianas pero su pareja no par-
ticipaba. La pareja de la mujer les-
biana que se inseminaba no tenía
que dar su consentimiento ni te-
nía derechos ni obligaciones so-
bre el hijo de su pareja. La pare-
ja lesbiana compartía la vida y la
sexualidad, pero no la reproduc-
ción. 

La ley / posibilita la
participación de ambas mujeres
de dos maneras. Una, simple-
mente legal, exigiendo que la
pareja de la mujer lesbiana que se
insemina ha de dar su consenti-
miento escrito para ello y tendrá
derechos y obligaciones sobre el

niño que tenga su pareja. Es el
caso de la pareja lesbiana casada.
Si no están casadas, es optativo el
consentimiento de la pareja de la
mujer inseminada para que se in-
semine. 

A partir del  (Ley /)
ambas mujeres pueden participar
en la reproducción no ya desde
un punto de vista legal sino bio-
lógico. Una aporta los óvulos y se
fecundan con espermatozoides
de donante anónimo. La otra lle-
va la gestación. El niño tiene dos
madres biológicas. También es
posible que para el segundo hijo
se intercambien las funciones: la
que llevó la gestación aporta los
óvulos y la que en el primer hijo
aportó los óvulos geste el segun-
do hijo. La participación de am-
bas mujeres en la formación de

nuevos modelos de familia: niños
con dos madres biológicas se ha
hecho realidad en España, en el
Instituto Cefer-Valencia y Cefer-
Barcelona. Es una experiencia
única en el mundo.

El Instituto Cefer es miembro
fundador de Anacer (Asociación
Nacional de Clínicas Privadas de
Reproducción) y posee el certifi-
cado ISO :.

Pida una segunda opinión. So-
licite visita informativa gratuita e
infórmese: Instituto de Repro-
ducción Cefer-Valencia, calle Vi-
cente Ríos Enrique, , en Cam-
panar (próximo al Hospital  de
Octubre), teléfono:    
Fax:     (mail: valen-
cia@institutocefer.com). Tam-
bién pueden consultar la página
web www.institutocefer.com
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El Instituto de Reproducción 
Cefer-Valencia informa sobre 
el derecho reproductivo de las
parejas homosexuales (I)

REPRODUCCIÓN ASISTIDAASOCIACIONISMO

El trastorno bipolar es una
afección que se caracteriza por
tener altibajos exagerados en el
área afectiva, esto es, en el esta-
do de ánimo o del humor, de ma-
nera que las personas afectadas
por este desorden experimentan
unas veces períodos de exalta-
ción de la vitalidad, manifestan-
do euforia, hiperactividad, lo-
cuacidad, sensación de poder,
irritabilidad, poca necesidad de
dormir o insomnio, comporta-
miento temerario con valor y vi-
gor exagerados, etcétera; y otras
veces, períodos de exage-
rado descenso
de vitali-

dad,
falta
de ener-
gía, desáni-
mo, desinte-
rés, tristeza,
desesperanza,
llanto, lentitud de pen-
samiento, comportamiento re-
traído, pensamiento de muerte,
etc.

Entre estas oscilaciones se en-
cuentran los períodos de «nor-
malidad», es decir, la persona
vuelve a ser «la de siempre»,
aunque en algunos casos en es-
tos interperiodos, esto es, entre
los ciclos, no llegan a desapare-
cer del todo cierto síntomas.

Hay que destacar que duran-
te los episodios de exaltación, el
paciente tiende a pensar que se
encuentra perfectamente, que

se siente muy bien, aunque la
evidencia demuestra a todo su
entorno lo contrario, es decir,
que no está normal.

El trastorno bipolar puede
aparecer tanto a temprana edad
(adolescencia o quizá antes)
como en la fase adulta, y es im-
portante su identificación por-
que, aunque es una enferme-
dad crónica (con tendencia a la
repetición de episodios), existe

tratamiento
m é d i c o

p a r a
estabili-

zar el hu-
mor y, por

tanto, mantener
compensada la en-

fermedad y posibilitar una vida
normal.

Todavía se desconoce la cau-
sa de cómo se produce el tras-
torno bipolar, pero sí se conoce
que concurren factores genéti-
cos, biológicos, psicológicos, so-
ciales, ambientales, meteoroló-
gicos y farmacológicos.

En la actualidad no existen
pruebas específicas para diag-
nosticar el trastorno bipolar. El
diagnostico sólo se realiza a par-
tir de los síntomas y la conducta
del propio paciente.
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¿Qué es el
trastorno bipolar?
� Asociación Valenciana de Trastorno
Bipolar
Más información: www.farmasalud.org

Los pacientes pasan de ciclos
de extrema vitalidad e
hiperactividad a otros de
profunda tristeza y depresión

No se conoce la causa del
trastorno bipolar, aunque
concurren tanto factores
genéticos como ambientales


